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Comunicación

SELECCIÓN DE REVISTAS PARA MEDLINE®
MEDLINE, la principal base de datos bibliográfica

online del sistema MEDLARS® de la National Library
of Medicine, es usada internacionalmente para propor-
cionar acceso a la literatura biomédica mundial en for-
mato de revista. La decisión de indexar o no una revista
es muy importante, y la realiza el Director de la NLM
basándose en consideraciones tanto de calidad como de
científica. El “Board of Regents” de la NLM establece la
política de la biblioteca. El Comité Técnico Revisor de
Selección de Literatura (LSTRC) está establecido para
revisar las revistas y valorar la calidad de sus contenidos.

Hay una gran similitud entre este proceso de toma de
decisión y el usado por los National Institutes of Health's
(NIH) para la adjudicación de becas de investigación. De
hecho, el mérito científico de las solicitudes individuales
de beca lo determinan las Study Sections del mismo
modo que el LSTRC evalúa las revistas, mientras que el
tipo de becas de investigación o el tipo de revistas lo
determina independientemente un Board de acuerdo con
consideraciones de relevancia del programa. En conso-
nancia con este principio, el LSTRC frecuentemente
incorpora el consejo de expertos externos en el tema eva-
luado. Como resultado de estas revisiones algunos títulos
indexados pueden desaparecer o pueden incorporarse
otros nuevos. La base de datos MEDLINE incluye unos
4.800 títulos. El LSTRC se reúne tres veces al año y con-
sidera unos 140 títulos en cada reunión. Otros títulos adi-

cionales son valorados en revisiones específicas.
Los usuarios de los índices del MEDLARS son inves-

tigadores, clínicos, educadores, administradores y estu-
diantes con necesidades muy diversas. Todos son impor-
tantes, y la meta de estos índices no se lograría concen-
trándose en las necesidades de unos a expensas de las de
otros. El contenido, el formato y la estructura de las
revistas aceptadas varían considerablemente debido a
estas necesidades diversas. La NLM aún busca un siste-
ma práctico que guíe su selección de revistas para refle-
jar esta diversidad. Mientras tanto, la selección depende
en gran medida de los miembros del Comité y del Direc-
tor. Los siguientes elementos críticos están planteados
como una guía general, dado que una considerable parte
de los mismos es tenida en cuenta por los miembros del
Comité para la revisión de revistas en su búsqueda de la
mejor y más apropiada cobertura de la literatura biomé-
dica.

ELEMENTOS CRÍTICOS
Ámbito y cobertura: las revistas llevadas al Comité

para su revisión contendrán artículos predominantemen-
te sobre materias biomédicas. Las revistas cuyo conteni-
do sea periférico a éstas podrán ocasionalmente valorar-
se cuando tengan algún contenido biomédico. En estos
casos, la valoración del Comité se basará no sólo en la
calidad el contenido, sino también en la contribución que
haga a la cobertura de la materia en cuestión. General-

Estimados compañeros:
En la pasada Asamblea de Socios de la AEPIJ (celebrada en el seno de la 41 Reunión en Almería)

surgió una pregunta acerca de la inclusión de nuestra Revista en la base de datos MEDLINE que, dada
la premura de tiempo y la importancia de los temas tratados (la reforma de los Estatutos de la AEPIJ)
no pudo ser contestada. Considerando además su importancia, nos hemos decidido a responderla
mediante la presente circular.

La base de datos MEDLINE contempla, para la aceptación de un nuevo título, una serie de crite-
rios, los más importantes de los cuales se incluyen a continuación. La consecución de los mismos
depende en gran medida de los propios socios de la AEPIJ, tanto de su actividad científica como de su
participación en la elaboración de contenidos para su publicación en la Revista.

Queremos recordar, pues, que el mantenimiento de la Revista y de su nivel científico es una labor
de todos, y aprovechamos para animaros a tenerlo presente y a intentar hacerlo realidad entre todos.

Atentamente,
El Comité de Redacción de la Revista Española de Psiquiatría Infanto-Juvenil.
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56 mente tales revistas no serán indexadas si su contenido
biomédico ya está adecuadamente cubierto.

Calidad del contenido: el mérito científico del conte-
nido de una revista es la consideración primaria para su
selección. La validez, importancia, originalidad y contri-
bución a la cobertura del campo tratado del conjunto de
contenidos de cada número son los factores clave consi-
derados para la recomendación de una revista para su
indexado, sea cual sea el propósito de su publicación o su
audiencia.

Calidad del trabajo editorial: la revista debe demos-
trar características que contribuyan a su objetividad, cre-
dibilidad y calidad de contenidos. Ello puede incluir
información sobre el método de selección de artículos, y
especialmente sobre el proceso de revisión por expertos
externos, declaraciones indicando su adhesión a guías
éticas, indicaciones sobre la declaración de conflictos de
intereses financieros por parte de los autores, corrección
de erratas ágil, retractaciones explícitas y responsables
cuando proceda, y oportunidades para expresar comenta-
rios u opiniones disidentes. Ni el contenido publicitario
ni la esponsorización comercial deberán generar dudas
sobre la objetividad del material publicado. Podrá consi-
derarse la esponsorización por sociedades científicas
nacionales o internacionales.

Calidad de la producción: la calidad de diseño,
impresión, gráficos e ilustraciones es también considera-
da en la evaluación de la revista. Aunque no es un requi-
sito para su selección, las revistas cuyo archivado se con-
sidere importante deberían imprimirse en papel no ácido.

Audiencia: MEDLINE está inicialmente pensada para
profesionales de la salud: investigadores, clínicos, educa-
dores, administradores y estudiantes. Ello incluye médi-
cos, enfermeras, dentistas, veterinarios, y los variados
tipos de profesionales relacionados con la salud tanto en
la investigación como en la práctica asistencial.

Tipos de contenido: las revistas cuyo contenido con-
sista en uno o más de los siguientes tipos de información
podrán ser consideradas para su indexado:

1. investigaciones originales
2. observaciones clínicas originales acompañadas de

su análisis y discusión
3. análisis de aspectos filosóficos, éticos o sociales de

las profesiones de la salud o de las
ciencias biomédicas
4. revisiones críticas
5. compilaciones estadísticas
6. descripciones de la evaluación de métodos y proce-

dimientos

7. casos clínicos con discusión
Todos estos tipos de información deben estar inclui-

dos en MEDLINE para satisfacer las necesidades de sus
usuarios. Sin embargo, el alcance de un campo tiende a
crear una prioridad paralela en el orden en que los dife-
rentes tipos de información son aceptados. Por ejemplo,
las revistas con investigaciones originales es más proba-
ble que contengan contribuciones únicas a la cobertura
del campo tratado, por lo que su aceptación es más fre-
cuente que la de revistas que sólo contengan descripcio-
nes de casos.

Las publicaciones que consisten fundamentalmente en
artículos reimpresos, informaciones sobre las actividades
de una asociación, resúmenes de la literatura existente,
revisiones de libros, etc., no suelen ser aceptadas.

Revistas en idiomas extranjeros: los criterios de
selección son los mismos que para las de habla inglesa. A
fin de extender la accesibilidad del contenido de la revis-
ta a un grupo de lectores potencialmente mayor, la mayor
parte de los artículos publicados en los números en revi-
sión deberán tener un resumen en inglés para que sean
considerados para su indexado.

Cobertura geográfica: la calidad y utilidad de las
revistas se selecciona sin tener en cuenta su lugar de
publicación. Para proporcionar una amplia cobertura
internacional, se presta especial atención a la investiga-
ción, salud pública, epidemiología, estándares de cuida-
dos de salud y enfermedades autóctonas. Generalmente
las revistas no serán seleccionadas si sus contenidos están
ya suficientemente representados en MEDLINE o se
publican para una audiencia local.

La interpretación de estos criterios estará influenciada
por la declaración de intenciones de la revista. Para pro-
pósitos de ilustración, se sugieren cuatro amplias catego-
rías de revista:

1. las revistas de investigación están predominante-
mente dedicadas a la publicación de investigacio-
nes originales, incluyendo ciencias básicas, ensa-
yos clínicos con agentes terapéuticos, efectividad
de técnicas diagnósticas o terapéuticas, o estudios
relativos a aspectos conductuales, epidemiológicos
o educativos de la medicina.

2. las revistas clínicas tienen como primer propósito
documentar el estado de la práctica clínica y pro-
porcionar soporte para la formación y la educación
continuada de los clínicos. Ello se realiza mediante
la publicación de casos clínicos, discusiones sobre
nuevas técnicas, evaluaciones de las prácticas
actuales y comentarios.
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573. las revistas de revisión contienen el estado actual
del conocimiento sobre la práctica clínica, inte-
grando los avances recientes con los principios y
prácticas aceptados, o resumiendo y analizando los
consensos sobre temas controvertidos del conoci-
miento y de la práctica. Proporcionan información
para clínicos e investigadores, estudiantes y otros
que deseen conocer el estado actual de un determi-
nado tema.

4. las revistas de interés o contenido general contienen
elementos de todo lo anterior y frecuentemente
contienen también análisis y comentarios de
importancia social, política y económica. Habitual-
mente se dirigen a un público amplio y no limitado
a una especialidad.

El International Committee of Medical Journal Edi-
tors (ICMJE) ha producido y actualizado el "Uniform
Requirements for Manuscripts (URM) Submitted to Bio-
medical Journals". Los editores que deseen incorporar el
URM en su proceso de revisión y publicación deben con-
sultarlo en www.icmje.orgy mencionarlo en su sección
de Instrucciones a los autores.

El Council of Science Editors (CSE) ha producido los
"Editorial Policy Statements", que cubren las responsabi-
lidades y derechos de los editores de las revistas. Los edi-
tores que deseen incorporar dichos Statements en su pro-
ceso de revisión y publicación deben consultarlo en
http://www.councilscienceeditors.org/services/draft_app
roved.cfm.

Proceso de solicitud: aquellos editores que deseen que
su revista sea revisada para su posible indexado en MEDLI-
NE deben acceder al "MEDLINE Review Application
Form" en
http://wwwcf.nlm.nih.gov/lstrc/lstrcform/med/index.html. Se
exige este formulario para la revisión de la revista por el
LSTRC.

DUDAS SOBRE LA SELECCIÓN DE REVISTAS
PARA SU INDEXADO EN LA NLM

1) ¿Cómo conseguir que una revista impresa sea
revisada?

El LSTRC revisa nuevos títulos de revistas biomédi-
cas de cualquier lugar del mundo mediante el "MEDLI-
NE Review Application Form", en
http://wwwcf.nlm.nih.gov/lstrc/lstrcform/med/index.html.
Deben también enviarse los números para revisión indi-
cados a continuación.

Si la revista es publicada tres o más veces al año, el
LSTRC necesitará cuatro números ya publicados para

revisión. Debe enviarse una copia de cada número (no
duplicados, suplementos o números solo con resúmenes).

Sería de especial ayuda si, con el envío de dichos
números, se remitiera una suscripción gratuita que abar-
cara hasta el momento programado para su revisión (ver
pregunta #4) para asegurar su revisión actualizada. No
deben enviarse currículos, notas biográficas ni cartas a
los miembros del LSTRC.

2) ¿Con qué frecuencia se reúne el LSTRC?
¿Cuántas revistas examina?

El LSTRC se reúne tres veces al año (otoño, invierno
y primavera). Incluyen unos 140 títulos entre novedades
y revisiones de otros ya incluidos.

3) ¿Es revisada la revista por un especialista en el
tema o el idioma?

El LSTRC está formado por 15 miembros que partici-
pan durante cuatro años, por lo que no es posible dispo-
ner de un especialista para cada tema. Se intentará, no
obstante, asignar la revisión a miembros conocedores del
tema y/o el idioma. A veces se solicita la participación de
expertos externos.

4) ¿Cuándo será programada la revisión de una
revista?

Si su ámbito es apropiado para MEDLINE dicha pro-
gramación se hará lo más pronto posible. Los solicitantes
no son informados de una fecha específica debido al gran
número de solicitudes y la posibilidad de cambios en las
fechas de reunión.

5) Una vez hecha la revisión, ¿cómo se comunican
los resultados?

Unas semanas después de la reunión se comunica a los
editores la lista de títulos aceptados y rechazados. Una
vez notificado, deberá detenerse el envío de números de
la revista en cuestión.

6) ¿Qué porcentaje de títulos son seleccionados?
Sobre un 25%-30% de los títulos revisados son selec-

cionados para su indexado.

7) ¿Qué puedo hacer si la revista no es seleccionada?
El LSTRC vuelve a examinar títulos si se solicita un

mínimo de 2-3 años tras su primera revisión, dependien-
do de la puntuación recibida. Ello permite al editor mejo-
rar su revista y garantiza un cambio de algunos de los
examinadores, favoreciendo un examen objetivo.



8) Si se selecciona una revista, ¿cuándo comienza
su indexado?

Si la revista va por su tercer volumen o menos, se
indexará completa. Si va por el cuarto o más, se indexa-
rá desde el volumen del año en curso en delante. La car-
ta de aceptación contiene estos datos, así como la infor-
mación para enviar los números a la NLM para su inde-
xado.

9) ¿Qué es la revisión integral de temas?
Además de la revisión de nuevas revistas, el LSTRC

revisa sistemáticamente la cobertura de dos a cuatro
temas cada año, en función de los expertos existentes en
el Comité. Se solicita a algunas sociedades profesionales
de USA un listado de las revistas de la especialidad que

creen importantes y útiles para los especialistas en el
campo tratado, pudiendo de este modo ser retiradas del
indexado algunas revistas por cambios en su calidad, en
el proceso editorial, etc.

19) ¿Qué es un ISSN?
Un ISSN (Número de Serie Estándar Internacional) es

necesario para cada nuevo título publicado. Si también se
publica una versión on-line harán falta dos ISSN diferen-
tes (uno para la versión impresa y otro para la electrónica).

Proceso de solicitud de un ISSN
Para revistas extranjeras el mejor lugar de solicitud es

el ISSN International Centre de París, Francia.
(http://www.issn.org:8080/English/pub/).

R. Alonso
R. Moreno
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Carta al Director

Detección de polimorfismo genético
en un gen que codifica una neuroli-
guina en una población de niños
diagnosticados de autismo en la
provincia de Córdoba

1. Departamento de Genética, Facultad de Ciencias, Universidad de
Córdoba. 2. Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil, Área de Salud
Mental de Córdoba.

E Alejandre1, Á Jiménez1, MJ Santiago1, R Burgos2, P
Tienda2, E Gay2, V Sánchez2, T Guijarro2 , M Ruiz Rubio1

Sr. Director:

Hasta el momento las causas del autismo se descono-
cen, aunque se acepta la implicación de factores genéti-
cos en base a estudios familiares y de hermanos mellizos
y gemelos. El autismo, que se caracteriza por una disca-
pacidad en la interacción social, en la comunicación e
imaginación y por patrones de comportamiento restringi-
dos, repetitivos y estereotipados, es reconocible antes de
los tres años de edad. En estudios epidemiológicos
recientes se ha estimado que la prevalencia puede ser de
hasta 1 por 1000. 

El trastorno es unas cuatro veces más frecuente en
niños que en niñas. Esta predisposición del sexo mascu-
lino al autismo podría estar indicando una implicación de
genes presentes en el cromosoma X. En hermanos diag-
nosticados dentro del espectro autista, han sido identifi-
cadas mutaciones en dos genes ligados al cromosoma X1.
Dichos genes NLGN3 y NLGN4, codifican neuroligui-
nas, proteínas implicadas en la sinapsis. Estos resultados
sugieren que un defecto en la sinaptogénesis podría pre-
disponer al autismo. 

En un estudio con 34 niños diagnosticados de autismo
de la provincia de Córdoba, se han analizado el exón 6
del gen NLGN3 y el exón 5 del NLGN4. La evaluación
de los pacientes se efectuó según el siguiente orden: his-
toria clínica y exploración directa, aplicación de los ins-
trumentos de diagnóstico ADI-R y/o ADOS-G y CARS,

determinación del CI y conducta  adaptativa (BATTE-
LLE, TONI-24, Leiter WISC-R o WAIS III dependiendo
de los casos), y evaluación del lenguaje (vocabulario en
imágenes Peabody). Los estudios genéticos se llevaron a
cabo amplificando mediante PCR los fragmentos de los
exones estudiados correspondientes a los genes NLGN3
y NLGN4. Posteriormente dichos fragmentos se secuen-
ciaron para estudiar las posibles mutaciones.

Aunque no se detectó ningún cambio en la secuencia
analizada del gen NLGN3, en el exón 5 del gen
NLGN4, se observó una mutación silenciosa (transi-
ción C a T) en una niña y dos varones. Este polimorfis-
mo se ha descrito anteriormente y se encuentra locali-
zado en una región del gen donde otros investigadores
han detectado mutaciones asociadas con el fenotipo
autista. La frecuencia de este SNP (single nucleotide
polymorphism) en la población estudiada es de 0,12. La
heterocigocidad calculada es de 0,178. Aunque esta
mutación no cambia el aminoácido en la proteína,
podría ser de utilidad para estudios genéticos de liga-
miento y/o asociación. 

BIBLIOGRAFÍA
1. Jamain S, et al. Mutations of the X-linked genes encoding neuroligins

NLGN3 and NLGN4 are associated with autism. Nature Genetics

2003;34:27-9.
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El pasado d’a 8 de Junio falleci— en Hoyo de Manzanares nuestro entra–able
amigo y compa–ero Francisco Javier Mendiguch’a Quijada, a la edad de 80

a–os.

El profesor Mendiguch’a ha sido una de las figuras hist—ricas de la Psiquiatr’a de
ni–os y adolescentes en Espa–a. Director por oposici—n del Hospital Fray Bernardino
de Madrid durante muchos a–os, autor de un magn’fico "Tratado de psiquiatr’a infan-
til", que fue la referencia bibliogr‡fica (con el del profesor Ajuriaguerra) fundamen-
tal en nuestra lengua  durante dŽcadas dif’ciles para nuestra especialidad ; presiden-
te de la AEPIJ y presidente honorario en la actualidad, vicepresidente de la ESCAP
en su momento; y tantos otros cargos en la labor asistencial, docente e investigadora
dedicada a la psiquiatr’a de ni–os y adolescentes.

Javier Mendiguch’a no fue s—lo un maestro y referente de varias generaciones de
actuales paidopsiquiatras. Yo dir’a que fue, sobre todo, un hombre entra–able, una
de esas personas a las que el brillo profesional no se les indigesta y que, en el final
de su actividad profesional, continuaba con la misma ilusi—n que en el inicio, carac-
terizada toda su trayectoria por dos rasgos que le definir’an bien: su sencillez y su
afabilidad.

Siempre fue un trabajador infatigable, con una trayectoria lineal e inequ’voca.
Acudi— a todas las reuniones y congresos que organiz— AEPIJ y siempre aport—
comunicaciones y trabajos de gran interŽs cient’fico, algunos ciertamente precurso-
res de l’neas de investigaci—n que posteriormente se consolidar’an en nuestra espe-
cialidad,  participando activamente en las mesas y ponencias. En los œltimos a–os
contribuy—, como siempre de forma altruista y desinteresada, al enriquecimiento de
nuestra Asociaci—n, recopilando en formato de CD todas las aportaciones cient’ficas
a las reuniones y congresos de AEPIJ. 

Creo que la trayectoria profesional y personal de Javier Mendiguch’a deber’a ser un
ejemplo para las sucesivas generaciones de psiquiatras de ni–os y adolescentes espa-
–oles.

Descanse en paz 
Javier San Sebastián Cabasés

NECROLÓGICA FRANCISCO JAVIER MENDIGUCHÍA


